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 Las presentes Enmiendas entraron en vigor de forma 
general y para España el 20 de julio de 2008 de conformi-
dad con lo establecido en el párrafo 5 del Artículo 22 del 
Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 19 de noviembre de 2008.–El Secretario Gene-

ral Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, Antonio Cosano Pérez. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 19434 ORDEN EHA/3456/2008, de 20 de noviembre, 
por la que se acuerda la emisión, acuñación y 
puesta en circulación de monedas de colección 
«Copa Mundial de la FIFA Sudáfrica 2010».

De acuerdo con el contenido de la Comunicación de 
la Comisión relativa a la Recomendación, de 29 de sep-
tiembre de 2003, sobre un procedimiento común para la 
modificación del diseño de la cara nacional en el anverso 
de las monedas en euros destinadas a la circulación, el 
artículo 102 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
modificó el artículo 81 de la Ley 42/1994, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social, dando una nueva terminología en relación con las 
monedas conmemorativas y de colección.

En la nueva redacción del citado artículo 81 se esta-
blece, entre otras cuestiones, que, a partir de enero de 2004, 
se denominarán monedas de colección en euros, las 
monedas en euros no destinadas a la circulación, acuña-
das normalmente en metales preciosos, con un valor 
nominal y diseño diferente a las destinadas a la circula-
ción. Estas monedas deberán diferir perceptiblemente de 
las circuladas en, al menos, dos de las tres características 
siguientes: color, peso y diámetro.

En la misma disposición se autoriza con carácter 
general a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real 
Casa de la Moneda, a acuñar y comercializar monedas de 
colección de todo tipo. La acuñación y venta de estas 
monedas serán acordadas por orden del Ministerio de 
Economía y Hacienda que, de conformidad con las dispo-
siciones comunitarias, fijará las características propias de 
las monedas, sus valores faciales y las fechas iniciales de 
emisión y, en su caso, los precios de venta al público.

De conformidad con el artículo 21.8.c) del Real Decreto 
1127/2008, de 4 de julio, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Economía y Hacienda, la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la 
Moneda queda adscrita al Ministerio de Economía y Hacienda, 
a través de la Subsecretaría de Economía y Hacienda.

Con motivo de celebrarse la Copa Mundial de la FIFA 
Sudáfrica 2010, se emite una nueva serie de monedas de 
colección, que conmemora este acontecimiento deportivo.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Acuerdo de emisión.

Se acuerda para el año 2009, la emisión, acuñación y 
puesta en circulación de monedas de colección «Copa 
Mundial de la FIFA Sudáfrica 2010».

Artículo 2. Características de las piezas.

Moneda de 100 euro de valor facial (2 escudos, oro 
de 999 milésimas).

Tolerancia en ley: Mínima de 999 milésimas.
Peso: 6,75 g con una tolerancia en más o en menos 

de 0,15 g.
Diámetro: 23 mm.
Forma: Circular con canto estriado.
Calidad: Proof.
Motivos:

En el anverso se reproduce la efigie de Su Majestad el 
rey Don Juan Carlos. Rodeándola, en sentido circular y en 
mayúsculas, aparece la leyenda Juan Carlos I Rey de 
España. En la parte inferior de la moneda, entre dos pun-
tos, figura el año de acuñación, 2009. Rodea los motivos y 
leyendas una gráfila de perlas.

En el reverso se reproduce la imagen de un balón de 
fútbol con la silueta del continente africano. A la izquierda, 
aparece la marca de Ceca. En la parte superior de la 
moneda, en mayúsculas, figura el valor de la moneda, 100 
euro. En la parte inferior de la moneda, en sentido circular 
y en mayúsculas, aparece la leyenda Copa Mundial de la 
Fifa Sudáfrica 2010.

Moneda de 10 euro de valor facial (8 reales, plata de 
925 milésimas, siendo el resto de cobre).

Tolerancia en ley: Mínima de 925 milésimas.
Peso: 27 g con una tolerancia en más o en menos de 

0,27 g.
Diámetro: 40 mm.
Forma: Circular con canto estriado.
Calidad: Proof.
Motivos:

En el anverso se reproduce la efigie de Su Majestad el 
rey Don Juan Carlos. Rodeándola, en sentido circular y en 
mayúsculas, aparece la leyenda Juan Carlos I Rey de 
España. En la parte inferior de la moneda, entre dos pun-
tos, figura el año de acuñación, 2009. Rodea los motivos y 
leyendas una gráfila de perlas.

En el reverso, sobre un fondo que recuerda la red de 
una portería de fútbol, destaca la figura de un portero de 
fútbol lanzando un balón, representado como un globo 
terráqueo. A la izquierda, en dos líneas y en mayúsculas, 
figura el valor de la moneda, 10 euro. Más abajo, la marca 
de Ceca. En la parte superior de la moneda, en sentido 
circular y en mayúsculas, aparece la leyenda Copa Mun-
dial de la Fifa Sudáfrica 2010.

Artículo 3. Número máximo de piezas. 

Denominación
Valor facial

–
Euro

Tirada máxima

   

2 escudos  . . . . . . . . . . 100 6.000
8 reales  . . . . . . . . . . . . .  10 12.000

 Se autoriza a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-
Real Casa de la Moneda a destinar a los fondos numismá-
ticos del Museo de esta entidad hasta un máximo de 
cinco piezas de cada una de las monedas acuñadas en 
virtud de la presente orden ministerial y, en su caso, aque-
llos elementos industriales de su fabricación que por las 
características de la emisión, revistan interés numismá-
tico o museológico.

Artículo 4. Fecha inicial de emisión.

La fecha inicial de emisión será el primer trimestre 
de 2009.
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Artículo 5. Acuñación y puesta en circulación.

Las referidas monedas se acuñarán por cuenta del 
Estado en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real 
Casa de la Moneda, que las entregará al Banco de España 
a través de la aportación de los documentos representati-
vos de las monedas acuñadas.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de 
la Moneda procederá al pago del valor facial de estas 
monedas, que será abonado al Tesoro, y una vez adquiri-
das, procederá a su comercialización mediante el proceso 
que se indica a continuación.

Artículo 6. Proceso de comercialización.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa 
de la Moneda procederá a la comercialización de estas 
monedas, tanto en colecciones como aisladamente, por sí 
o a través de entidades contratadas al efecto, que se com-
prometerán a expenderlas al público con regularidad, así 
como a su exportación.

Artículo 7. Precios de venta al público. 

Denominación
Valor facial

–
Euro

P.V.P. (excluido IVA)
–

Euro

   

2 escudos  . . . . . . . . . . . 100 225
8 reales  . . . . . . . . . . . . . 10  44

 Estas piezas podrán venderse individualmente o for-
mando colecciones, en cuyo caso el precio será la suma 
de los precios individuales de las piezas que las formen.

Los precios de venta al público podrán ser modifica-
dos por Orden del Ministro de Economía y Hacienda, a 
propuesta del Director General de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, como conse-
cuencia de las oscilaciones que se produzcan en las coti-
zaciones oficiales de los metales preciosos utilizados en 
su fabricación.

Artículo 8. Medidas para la aplicación de esta Orden.

La Dirección General del Tesoro y Política Financiera 
adoptará las medidas que resulten precisas para la aplica-
ción de esta Orden, actuando como órgano de consulta una 
Comisión de Seguimiento, compuesta por la citada Direc-
ción General, por el Banco de España y por la Fábrica Nacio-
nal de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, a través 
de las personas que estas entidades designen al efecto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 20 de noviembre de 2008.–El Vicepresidente 
Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y 
Hacienda, Pedro Solbes Mira. 

 19435 CORRECCIÓN de errores de la Orden 
EHA/2760/2008, de 25 de septiembre, por la 
que se aprueba el procedimiento de liquida-
ción de la asignación tributaria a la Iglesia 
Católica y de regularización del saldo resul-
tante entre el Estado y aquélla, previsto en la 
disposición adicional decimoctava de la Ley 
51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2008.

Advertido error en el texto de la Orden EHA/2760/2008, 
de 25 de septiembre, por la que se aprueba el procedi-

miento de liquidación de la asignación tributaria a la Igle-
sia Católica y de regularización del saldo resultante entre 
el Estado y aquélla, previsto en la disposición adicional 
decimoctava de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2008, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado», número 239, 
de 3 de octubre de 2008, se procede a efectuar la opor-
tuna rectificación:

En la página 39798, segunda columna, artículo 4, pri-
mer párrafo, donde dice: «Tres días hábiles antes al 25 de 
abril de cada año natural, la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria expedirá un certificado acreditativo del 
importe total de la asignación tributaria correspondiente a 
la Iglesia Católica como consecuencia de las declaracio-
nes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
devengado en el período impositivo cerrado dos años 
antes del año corriente y presentadas en el año anterior, 
en las que conste manifestación expresa de voluntad de 
contribuir al sostenimiento de aquélla, presentadas por 
los contribuyentes que tengan su residencia habitual en 
territorio común. El certificado será remitido antes del día 
25 de abril a la Dirección General de Presupuestos.», debe 
decir: «Tres días hábiles antes al 25 de abril de cada año 
natural, la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
expedirá un certificado acreditativo del importe total de la 
asignación tributaria correspondiente a la Iglesia Católica 
como consecuencia de las declaraciones del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas devengado en el 
período impositivo cerrado dos años antes del año 
corriente y presentadas en el año anterior, en las que 
conste manifestación expresa de voluntad de contribuir al 
sostenimiento de aquélla, presentadas por los contribu-
yentes que tengan su residencia habitual en territorio 
común o en el extranjero. El certificado será remitido 
antes del día 25 de abril a la Dirección General de Presu-
puestos.». 

MINISTERIO DE TRABAJO 
E INMIGRACIÓN

 19436 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2008, de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
sobre el Libro de Visitas electrónico de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social.

El artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, consagra el 
impulso hacia una mayor tecnificación y modernización 
en la actuación administrativa, propugnando a este res-
pecto la utilización de técnicas y medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos por parte de las Administracio-
nes Públicas en el desarrollo y ejercicio de sus actividades 
y competencias.

Asimismo, la Ley 11/2007 de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos 
establece en su artículo 1.2 que las Administraciones 
Públicas utilizarán las tecnologías de la información de 
acuerdo con lo dispuesto en dicha Ley, asegurando la dis-
ponibilidad, el acceso, la integridad, la autenticidad, la 
confidencialidad y la conservación de los datos, informa-
ciones y servicios que gestionen en el ejercicio de sus 
competencias. Por su parte el artículo 6.1 de la citada 
norma reconoce a los ciudadanos el derecho a relacio-
narse con las Administraciones Públicas utilizando 
medios electrónicos para el ejercicio de los derechos pre-


